
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000128, Ent. N° 39/13)

“VISTO: la nota de fecha 28 de diciembre de 2012, remitida por la Dirección General de Administración Financiera de la Universidad de la República, referente a la aplicación de la Ordenanza Nº 81 de este Tribunal;

RESULTANDO: que en dicha nota se plantean las dificultades para dar cumplimiento a lo dispuesto en la citada Ordenanza, pese a los avances producidos, por lo que solicita su no aplicación por el Ejercicio 2012;

CONSIDERANDO: 1) que la Ordenanza Nº 81 fijó los criterios, normas y procedimientos para la formulación de los estados contables que se deban presentar al Tribunal de Cuentas en cumplimiento de normas constitucionales y legales;

2) que el Artículo 2 de la Ordenanza Nº 81 establece que el Tribunal de Cuentas podrá autorizar, en forma excepcional y para cada ejercicio, la no aplicación de sus disposiciones;

3) que este Tribunal, por Resolución de 18/02/04, autorizó en forma excepcional a la Universidad de la República a no aplicar las disposiciones contenidas en dicha Ordenanza para el Ejercicio 2003;

4) que en razón del tiempo transcurrido desde la entrada en vigencia de la citada Ordenanza, no se considera oportuno acceder a lo solicitado en cuanto a una excepción total de su aplicación, debiendo la Universidad ajustarse a lo dispuesto por dicha norma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No hacer lugar a la solicitud; y

2) Comunicar la presente Resolución a la Universidad de la República”.
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